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C6d. port.-1,755. El asegurador no responde J)Or 
daiios ó a,·orfas causadas por actos del asegurado. Ha
biendo empezado el riesgo puedo exigir ó retener la 
prima. 

seguros por los mismos riesgos y en favor de la misma 
persona. 

Cód. ital.-Art. 424. El seguro contra los daños pue
de ser hecbo por todo el l'alor de la cosa, por una parte 
de ella, ó por una cantidad determinada. 

1,770. El asegurador no se libra de su rc~ponsabili
dad en el seJ?uro contra incendios, sino probando qne 
el incendio se ocasionó por actos 6 negligencia grare 
de la propia persona del asegurado. 

Puede también harcrl'C el seguro de una parte alí
cuota de la cosa, de raria.s co~as conjunta ó separada
mente, ó de una unil'Cr~alidad de cos.,s. 

Artículo 409. 

La garantía del asegurador sólo se exten
derá á los objetos asegurados y en el sitio en 
que lo fueron, y en ningún caso excederá su 
responsabilidad de la suma en que se valua
ren los objetos ó se estimaron los riesgos. 

Podrán a.~egurarse los beneficios esperados y los fru
tos pendientes en los casoa previstos por la ley. 

Art. 426. Las cosas asegurada., por su ralor entero 
no pueden ser nuernmente aseguradas por el mismo 
tiempo y los mismos riesgos. 

Sin embargo, el se,g-nndo seguro es válido: 
l . 

0 
Si está subordinado subsidiariamente á la nuli

dad del anterior ~guro, 6 á la insolvencia total ó par
cial del_primer asegurador. 

2. 
0 

Si se hiciese cesión de loe derechos procedentes 
del primer seguro al seiundo :isegurador, ó se renuncia 
al primero. 

CO:s'CORD.ANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 638. El asegurador debe 
pagar la inclemni21ción estipulada; y ni él ni el asegu
rado, pued~n alternarla por el mayor ó menor valor de 
la cosa perdida. 

Cód. c..p.-Art. 397. La garantía del asegurador só
lo se extenderá á. los oh.jetos asegurarlos y en el sitio 
en 9ue lo fueron, y en ningún caso exceder.í su respon
sabilidad de la suma en que se valuaron los objetos ó 
se estimaron los riesgos. 

C6d. boland.-Art. 252. No se puede, bajo pena de 
nulidad del segundo seguro, hacer asegurar segunda 
vez, por el mismo ti~mpo y los mismos riesgos, objetos 
cuyo total valor hubiere ya sido asegurado, salvo en 
los casos previstos por la ley. 

Cód. holand.-Art. 253. Si el seguro excediere al va
lor del objeto asegurado, no será ,·álido sino hasta la 
concurrencia de este ralor. 

Art. 277. Si existiesen ,·arios contratos ele seguro ce
lebrados de buena fé, y el primero de ellos asegurase el 
va!or total, sólo éste subsistirá, y serán nulos los si
gmentes. 

···~;i:·2aó:··N~·~~~ií'¡;~¿t~-¡¡¡~¡i·¿·~~i~;~;·ii~··~~~~~-~~ 
······ ······························································ ..... . objeto ya asegurado por todo ó parte de su valor, bajo 

la condición expresa de que no se podrá hacer valer los 
derechos contra los aser"Uradores, sino en tanto que no 
pueda indemnizarse de primer seguro. Artículo 410. 

El nsegura<lo deberá dar cuenta al asegu
rador: 

. En caso de semejante pacto, se dcscrihirán con cla
ridad los CJntratos precedentes, so pena ele nulidad y 
serán aplicables Ju disposiciones ele los artículos 277 
y 278 (1). J. De todos los seguros, anterior, simul

tánea ó posteriormente celebrados; 
II. De las modificaciones que hayan Rufri

do los seguros que se expresaron en la pó
liza; 

III De los cambios y altcracjones en ca
lidad que hayan sufrido los objetos asegura
dos y que aumente]} los riesgos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 308. El asegurado deberá dar cuen
ta al a~egurador: 

1, 0 o~ todos los seguros anterior, sin,ultánea ó pos
teriormente celebrados. 

2. 
0 

De las modilicaciones que hayan sufrido los se
guros quo se expresaron en la póliza. 

3. 
0 

De los caml,ios y alteraciones en calidad que 
hayan sufrido los ol,jetos asegurados y que aumenten 
los riesgos. 

Artículo 411. 

Los efectos asegurados por todo su valor 
no podrán serlo por segunda vez, mientras 
subsista el primer seguro, excepto en el caso 
en que los nuevos aseguradores garanticen 
ó afiancen el cumplimiento del contrato cele
brado con el primer asegurador. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 309. Los efectos asegurados por tollo 
su mlor no podrán serlo por segunda rnz mientras sub
sista el prim~r seguro, excepto el cnso en que los nue
vos ~uradores garanticen ó afiancen el cumplim;en
to del contrato celebrado con el primer as~¡!urador. 

C6d. 1,elg.-"Ley de 11 ele Junio de 18í4."-Art. 12. 
Las cosas aseguradas cuyo pleno valor está á cubierto 
por un primer leglU'O, no podrán ser objeto de nuevos 

C6d. port.-1,679. No se podrá, bajo penadenulidad, 
hacer nsi>gurar segunda vez por el mismo tiempo y ries
gos, objetos ya asegurados por su entero valor, salvo 
en los casos que este C6digo lo permite. 

1,772. Si se hubiesen celebrado de buena fé varios 
contratos de seguro sobre los mismos ol,jetos, sólo sub
sistirá el primero, si por 61 so asegura todo el 1·alor do 
dichos objetos. Los asegurados que suscribieran los 
contratos subsiguientes quL-darán libres, y sólo recibi
rán medio por ciento, ó menos. de la cantidad 11segura
da en loa términos del art. LXXIX de este título ...... 

Artículo 412. 

Si en diferentes contratos un mismo obje 
to hubiere sido asegurado por una parte alí
cuota de su valor, los aseguradores contri
buirán á la indemnización á prorrata de las 
sumas que as~guraron. 

El asegurador podrá ceder á otros asegu
radores parte ó partes del seguro, pero que
d,indo obligado directa ó exclusivamente con 
el asegurado. 

En los casos de cesión de partes del segu
ro, ó de reasAguro, los cesionarios que reci
ban la parte proporcional de la prima que
darán obligados, respecto del primer asegu
rador, á concurrir en igual proporción á la 
indemnización, asumiendo la responsabilidad 
de lo~ arreglos, transacciones y pactos en 
que convinieren el asegurado y el principal 
ó primer asegurador. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. de 1884.-Art. 683. Si son varios los ue-

(1) Véanse en las concordancias del art. 412. 
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guradores, cada u~o .responde de su obligación, y no 
tiene derecho de ex1g1r que el asegurado le ceda sus ac-
ciones contra los demás. . . 

Art. 684. Si los asc¡?uradores fuere!1 sohdar1os, se 
observarán las reglas de la mnncomunidad. 

Art. 685. En el caso fortuito no se comprende la 
fuerza mayor, •i no se ha pactado expr.e•amcnt.e. 

Art. 686. Pueden dos ó más comerciantes :isegurar
s,• mútuamente el daiio fortuito que sobrerenga en sus 
mercancías ó negoci:icion~s mercantiles. 

Art. 687. En el contrato de .seguros mú\uos cada 
contratante responde á proporc1~n de los bienes que 
t iene asegurados. 

C6d. csp.-Art. 400. Si en diferentes contratos un 
mismo objeto hubiere sido asegurado por una. parte alí
cuota de su valor, los ascauradore3 contribuirán á la 
indemnización á prorrata de las sumas que aseguraron. 

El asegurador podrá ceder á otros aseguradore, par
to 6 ¡:>artes del seguro, pero quedando obligado dirL'Cta 
ó oxclusi,·amente con el :iscg-urado. 

En los casos de cesión do parte del seguro, ó de r~a
seguro, los cesionarios que re.ciban la parte propo~c10-
nal de la prima. quedarán oLl!gaclos, raspec~o al prm_ier 
asegumd~r, á conc.urrir en igual pr_o(l?rc1ón á la lll
demnizac1ón, asurmendo la respon•ab1lul,a~ de los arre
glos, transacciones y pactos en que convinieren el ase
gurado y el principal ó primer asegurador. 

Cód. belg.-"Ley de 11 do Junio do 1874."-Artfcu-
lo 12 ................ ............... ... , ......... ................. ..... .. 

Si no estuviere a~gurada la cosa por todo su valo~, 
los aseguradores que han firmado lo~ c~ntratos subsi
guientes ~ponderan del excedente, s1gmendo el órden 
de fechas en que so hayan celebrado. 

Se reputan hechos simultáneamente los contratos ce
lebrados en la misma fech11. 

Art. 13. La p::rclida total ó p11rcial se repartirá en
tre los dil·ersos seguros de la misma fecha en propor
ción á las cantidadt•s asegur:idas por cada uno de ellos, 
y entre los diversos seguros do diferentes fechas en pro
porción al valor por que cada uno re.•pondc. 

Art. 14. Los aseguramientos liuccsivos de los mismos 
valores contra los mismos rie~gos y en pro1·echo de las 
mismas personas ~erán efic.1ces, sin embargo: 

l. 
0 Si so verifican con el consentimiento de cada. 

uno de los aseguradores, la p6rclida se repartirá en es
te caso como si los dos seguros se hubiesen hecho si
multáneamente. 

2. 0 Si el asegurado exime al primer a•ogurador de 
toda obligación para lo porrenir, sin perjuicio de sus 
propias obligacion('lJ. 

La renuncia debo, en esto último caso, ser notificada 
al asegurador y debe hacerse mención cJe ella en la 
nueva póliza. so pena de nulidad. 

Art. 24. El asegurador podrll siempre reasegurnr el 
objeto del aseguramiento. 

C6d. ital.-Art. 422. El asegurador podrá hacer ase
gurar por otros 1:is cosas que él baya asegurado. 

El asegurado podrá hacer asegurar la prima del se
guro. 

·········································································· 
Art. 424. (Véase en las concordancias del 411.) 
Art. 425. Si el seguro contra los dailos no compren

de más que una parte del ralor do la cosa asogurad1, 
correspondc al aqegurado una parte proporcional de los 
daños y de las pérdidas. 

Art. 427. Si el valor entero de la cosa asegurada no 
esU. cubierto en el primer contrato, los aseguradores 
posteriores responden del resfduo del valor, según el 
6rden de la fecha de los contratos. 

Todos los seguros contratados en el mismo día se re
putan hechos al mismo tiempo y son válidos solam~n
te l1asta el total del valor entero, en proporción de la 
suma asegurada por cada uno. 

C6d. holand.-Art. 253 .......... ............................ .. 
Si el objeto no 83 hubiese asegurado por todo su va

lor, el asegurador no estará obligado, en caso de da
fios, s;no en proporción ele lo asegurado con lo que no 
lo esté. 

Sin embargo, las partes son libres de con'l'enir ex
pr~samente que, sin consideraeión al m11yor valor del 
objeto asegurado, los daños se compensarán hasta la 
concurrencia del total de la cantidad asegurada. 

Art. 271. El ase;urador podrá hacer reaaegurar en 
todo tie'1po los objetos que él baya asegurado. 

Art. 277 ......... .. ....... ........................................ .. 
Si por el primer contrato no se hub¡ese asegur,ado 

todo el valor, los aseguradores que hubiesen autor1za
do los contratos posteriores en fecha responder/in del 
exceso, siguiendo el órdeo de lechas de tales contratos 
de seguro. 

Art. 278. Cuando varios aseguradores bay~n asegu
rado en una misma vóliza, aun en fechas diferentes, 
más del rnlor de los objetos asegurados, no responderán 
mis que por el valor realmente ascg-urado, y cada uno 
en proporci6n de la cantidad que suscribió. 

La misma disposición se aplicará si se hubiesen .con
tratado ,·arios seguros el mismo día sobre un mismo 
objeto.. 

C6d. port.-1,726. Todo asegurador puede en cual
quier tiempo hacer re_asegurar por otros a.~radorcs 
los objetos que él hubiese asegurado. La prima,. del re
seguro _puede ser menor, igual ó mayor que b del se
guro. Sus condiciones, cláusulas y riesgos pueden ser 
los mismos ú otros. 

1,772 .......... Si por el primer contrato no IC aseguró 
todo el valor (de los objetos asegurados). los asegura
dores que suscribieran el contrato subsiguiente respon
den por el exceso á indemnizar, siguiendo el órden de 
fechas de las pólizas del seguro. 

1,773. Cuando rnrios ueguradores firman ~na vóli
za, aun en fechas diferentes, por mayor cantid?cf que 
el Yalor de los objetos a•egurados, todos contr1buycn 
en razón de la cantidad que suscribieron .......... ........ . 

Artículo 413. 
Por muerto, liquidación ó quiebra del ase

gurado, y venta ó traspaso de los efectos, no 
se aumentará el seguro, si fuere inmueble E>l 
objeto asegurado. 

Por muerte, liquidación ó quiebra del ase
gurado, y venta ó traspaso de los efect~s, si 
el objeto asegurado fuere mueble, fábrica ó 
tienda, el asegurador podrá rescindir el con
trato. 

En caso de rescisión, el asegurador deberá 
hacerlo saber al asE-gurado ó á sus represen
tantes, en el plazo improrrogable de quince 
días. 

CONCORDANCIAS. 

C6,I. eso.-Art. 401. Por muerte, liquidación ó quie
bra dol asegurado, y 1·eota 6 traspaso de los efectos, no 
se anulará el seguro, si füert1 inmueble ol objeto ase- • 
gurado. 

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, y 
,·enta ó tra.spaso ele los efectos, si el objeto asegurarlo 
fuere mueble, fábrica ó tienda, el asegurador podrá 
rescindir el contrato. 

En ca~o de rescisión, el aSl'gurador deberá hacerlo 
saber al aseg11rado ó á sus r11presentantes en ~1 plazo 
i mprorro~able de quince días. 

Cód. bclg.-''Ley de 11 de Junio de 1874."-Art. 29. 
(Y ~ase en los concordantcs clel 393'.de nuestro C6digo.) 

Art. 30. En c.,so de enajenación de la cosa asegura
da, el aseguramiento aprovechará por ministerio de la 
ley, saho pacto en contrario, al nuevo dueño en cuan
to á todos aquellos riedgos por los cüall'S se había pa
gado la prima en el momento de la enaj~naci6n. 

Aprol'cchar~ igualmente al nuevo dueño, salvo pacto 
en contrario que conste en la póliza, cuando há sido 
subrogado en lo~ derechos y obligaciones del prece
dente propietario respecto de los aseguradores, ó cuan
do de común acuerdo entre el ase11urador y el nuevo 
dueño continúa prestándose cumplimiento al contrato 
de ~cguro. 

C6d. ital.-Art, 433. Si falleciese el asegurado cuan
do no hubi9se concluido ~ún el riesgo y no se hubiese 
pagado el premio al aseeurador, podr, pedir éate el 
afianumiento 6 la rescisión del contrato. 

.. 
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El mismo derecho tendrá el asegurado, ~ caso de 
muerto ó l:quidación del asegurador. 

Art, 439. En caso de enajenaci6n tb las cosas a~e
guradas, los derec. hos y las obligaci.ones del an~enor 
propiet~rio no pasan al adquirente s1 no se commo lo 
contrario. 

C6d. holand.-Art. 263. Cuando los objetos asegura
dos cambien de dueño durante el ti~mpo del seguro, 
éste subsiste en beneficio del comprador ó del nueyo 
propietario, sin necesidad de t.ransforencia, en lo ~ue 
so refiere á los daños sobreTemdos, desde qt)C el ?bJeto 
es de riesgo del comprador 6 del ~uevo p~op1etano,_to
do á ménos que otra cosa se hu.b1~r? estipulado entre 
el asegurador y el asegurado pnm1t11·0: . 

Si al efectuarse la venta 6 la trasm1S16n de la pro
piedad, el comprador.6 el nueyo propi~t3:rjo rehusare 
aceptar el seguro, y s1 el asegur~do pnm1t1vo conse1:
Yase aún algún interés en el obJeto asogurado, conti
nuará el contrato en beneficio d~ este último. 

C6d. port.-1,697. tii los géneros asegurados cam
biaren de dueño durante el tiempo. del contrato, ~l sc
"Uro subsiste en beneficio del nuevo dueño con mde
pendencia de la acci6n 6 entrega de la póliza, á no ser 
que entre el asegurad~r y el as<•gurad~ pri~iti,o se es
tipulare otra cosa. S1 el nuevo prop1et:mo r?lrnsaro 
aceptar el seouro al tiempo do la transferencia de l.a 
propiedad el''seauro continuará en provecho del anti
guo dueñ;, en c~anto en él turierc interés por el no 
pago del precio de la compra. 

Artículo 414. 

Si el asegurado ó su repre$entante no pu
sieren en conocimiento del asegurador cual-· 
quiera de los hechos enumera~os en el párra
fo segundo del artículo antenor, dentro del 
plazo fijado, el contrato se- tendrá pol' nulo 
desde la fecha en que aquellos hechos hubie
ren ocurrido. 

CONCORDANCIAS. 

C6d."esp.-Art. 402. Si el asegurado 6 su represen
tante no pusieren en conocimiento del asegurador cual
quiera de los l1echos enumerados en el párrafo segundo 
del artículo anterior, <lentro del plazo de quince días, 
ol contrato se tendrá por nulo desdo la focha en que 
aquellos hechos hubieren ocurrido. 

Artículo 415. 

Los bienes muebles estarán afectos al pa• 
go de la prima del seguro, con preferencia al 
de cualesquiera otros crédites vencidos. 

En cuanto á los inmuebles, se estará á lo 
que disponga el derecho común. 

CONCORDANCIAS. 

·c6d. esp,-Art. 403. Los bienes. muebles cstar~n 
afectos al !;lago do la primll del seguro con profercncm 
á cualesquiera otros créditos vencidos. 

En cuanto á los inmuebles, se cstaráálo que dispon
ga la Ley HipotecalÍa. 

Cód. belg.-"~y de 11 de J~nio ele 1874."-Art. 23. 
El asegurador tiene preferencia sobre la cosa asegu-
ra,la. • . 

Esta preferencia está exenta de inscripc16n, y se gra
duará por el 6rden do abono inmediatamente después 
de los gastos de justicia. 

Pero s6lo alcanzará al importe de dos anualidades, 
cualquiera que sea la forma ele pago de la prima. 

Artículo 416. 

En caso de siniestro, el asegurado deberá 
participarlo inmediatamente al asegurador, 
prestando asimismo ante el juez competente 
una declaración comprensiva de los objetos 

existentes al tiempo del siniestro, y de los 
efectos sal vados, así como del importe de las 
péril.idas sufridas, según su estimación. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 404. En caso de siniestl'o, el asegu
rado deberá participarlo inmecliat~mente a~ ~segura-

1 dor, prestando asimismo ante el ,1uez mun_ic1pal una 
declaración comprensiva de los ob_¡etos existentes a! 
tiempo del siniestro, y de l?s efectos. salvado~, as1 
como do! importe de las pérdidas sufndas, segun su 
cstimaci6n. . . 

C6d. ital.-Art. 436. En caso de sm1estro, el asegu
rado deberá participarlo al asegurador. dentro d.o los 
tres Mas siguientes á aquél en que h1;1~1ese ocurr1do, 6 
á aquél en que haya llegado á &u notwia .................. . 

Cód. port.-1,778. El asegurado está. obliG"ado á ~o
municar sin demora al asegurador, y, si hubiese vanos 
en la misma p6liza, al primero indicado, todas la~ no
ticias que reciba acerca de algún desastre ocurrido ,í. 
la nave 6 á los objetos asegurados, y á dar á los asegu
radores si lo pidieren copias ó extractos de las cartas 
que las 'refieran; de lo'contrario responderá de daños y 
pérdidas. 

Articulo 417. 

La valuación de l os daííos causados por el 
incendio se fijará por peritos, en la forma 
establecida por la póliza, por convenio que 
celebren las partes, ó en su defecto, co~ a~-re
glo á lo dispuesto en la ley de Procedimien
tos Civiles. 

CONCORDANCIAS. 

C6cl. esp.-Art. 406_- La. valuación de los daños cau
sados por el incenelio, se fijará ;por peritos en la for
ma establecida en la p6liza, por convenio que celebren 
las parte~, 6, en su elefecto, Cl'U arreglo á lo dispuesto 
por la Ley de Enjuiciamiento cid!. 

C6d. helg.-"Ley de 11 ne ;Junio de 1874."-Art. 20. 
En todo seguro se regulará la indemniz~ci6n ))Or ~l 
ralor que tuviera la cosa aseguratla al tiempo del si
niestro. 

Si el Yalor asegurado ha sido p1eviamente tasado 
por peritos, no podrá el asegumdor oponerse á ~sta ta
saci6n salvo el caso de t·raude. 

El v'alor del o~jeto podrá determinarse por todos los 
medios reconocidos en derecho, y aun podrá el Juez en 
caso de ser insuficientes las pruebas, deferir al jura
mento del asegurado. 

C6d. ital.-Art. 435. El resarcimiento del daño de
bido por el asegurador, se determina según el rnlor 
que las cosas aseguradas tuYiesen_al tiempo del sinies-
tro. . . . 

Si al seguro ha precechdo una ~stimac16n ac~ptada 
por el a~egur.aclor, é.ste no p1;1ede ~~pu¡;;narle.m.a~ que 
por fraude, s11nulac16n 6 fals1ficac10n, sm perJmc10 ele 
cualquiera otra acci6n, aun la penal. 

Si no hay estimación aceptada, el Yalor de las cosas 
aseguradas J;luecle establecerse por todos los meclios de 
¡:rucba admitidos por la ley. 

SalYo las clispos1cioncs.relativas á los seguro~ contra 
los riesgos de la navegac16n, el asegurado no twne de
recho ele abandonar al asegurador las rosas que que
daren 6 fueren salvadas del siniestro. El nlor de estas 
cosas se deduce de la suma debida por ~l ase.!!"urador. 

Art. 444. Los daños causados por el mce!lc110 de uu 
edificio so determinarán por la confrontación del va
lor que'el edificio tenía antes del siniestro con el valor 
de lo quo restare después del incendio. 

Articulo 418. 

Los peritos decidirán: 
I. Sobre las causas del incendio; 
II. Sobre el valor real de los objetos ase-

., 

., 
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gurados el día del incendio, antes -le que és
fe hubiere tenido lugar; 

III. Sobre el valor de los mismos objetos 
después del siniestro, y sobre todo lo demás 
que se someta á su juicio. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. esp.-Art. 407.-Los peritos decidirán: 
l. 0 Sobre IM causas del incendio. 
2. 0 Sobre el Yalor real de los objetos asegurados, 

el dia d~l incendio, antes de que éste hubiere tenido 
lugar. 

3. 0 Sobre el valor de los mismos objetos después 
del siniestro, y sobre todo lo demás que so someta á su 
juicio. 

Artículo 419. 

El asegurador estará obligado á satisfacer 
la indemnización fijada por los peritos, en 
los diez días siguientes :t su decisión, una 
vez consentida. 

En caso de mora, el asegurador abonará 
al aseguradó el interés legal de la cantidad 
debida, desde el vencimiento del término ex
presado. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 693.-El asegurador no 
puede suspender ni disminuir el pago, fundándose en 
las acciones que lo conceden los artículos 2,866 y 2,867 
del c6digo civil. 

C6d. esp.-Art. 409. El asegurador estará obligado 
:í satisfacer la indemnización lijada por los peritos en 
los diez días siguientes á su decisi6n, una wz consen
tida. 

En caso de mora, el asegurador abonará al asegura
do el interés legal de la cantidad debida, desde el ven
cimiento del término expresado. 

Artículo 420. 

La decisión de los peritos será título eje
cutivo contra el asegurador, si fuere dada 
ante notario; y si no lo fuere, previa .confe
sión judicial de los peritos, y reconocimien
to de sus firmas y de la verdad del docu 
cumento. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. e!p.-Art. 410. La decisi6n de los tieritos será 
título ejecutivo contra el asegurarlor, si fuero dada an
te notario; y si no lo fuere, previo reconocimiento y 
confesión judicial de los peritos, de sus firmas y de la 
verdad del documento. 

Articulo 421. 

Dentro de los diez días fijados en el art. 
419, el asegurador pagará en numerario el 
daño sufrido: ó reparará, reedificará ó reem
plazará, según su género ó especie, en todo ó 
en parte, los objetos asegurados y destruidos 
por el incendio, si convinieron en ello. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 689. El ase¡rnrador se libra 
del pago, si constando desde luego cuál füé la cosa per
dida y no habiendo disputa sobre su calidad y cuantía, 
la repone con otra igual y de la misma calidad, cuando 
para ello está autorizado en el co11trato. 

Art. 690. Cuando para reparar la cosa se necesite al-

gún tiempo, el juez señalará el que crea prudente, sal
vo convenio de las partes. 

Art. 691. Si el asegurador, en yirtud de convenio 
expreso, toma sobre sí la reposici6n ele la cosa asegu
rada, está obligado á concluirla. sea cual fuere su costo. 

Art. 692. Si estando asegurada la cosa, el asegura
dor paga el valor de ella 6 todo lo convenido para el 
caso de pérdida, puede exigir que se le entreguen los 
restos de la cosa si los hubiere. 

Cód. esp.-Art. 411. El asegurador optará, en los 
clirz días fijados en el artículo 409, entre indemnizar 
el siniestro 6 reparar, reedificar 6 reemplazar, según 
su género 6 especie, en todo 6 en parte, los objetos asc
guraelos, y destruidos por el incendio, si conYiniercn 
en ello. 

C6cl. belg.-"Ley de 11 de Junio tle 1874."-Art. 36. 
Eú caso do incendio ele propiedades con edificios, la 
pérdida ex~rimentada se rnluará Ji!Or la comparaci6n 
del nlor del edificio antes del simestro, con el valor 
de lo que queda inmediatamente clospués. 

Se pagará en dinero, á menos que se haya estipulado 
precisamente en el seguro la reconstrucci6n de aquéllos. 

En este último caso, el aseauraclo deberá reconstruir
los 6 repararlos á expensas de los aseguraelores, en un 
plazo que en caso de necesidad lijará el Juez; el asegu
rador tendrá el derecho de examinar si la cantidad á 
cuyo pago venga obligado se invierte en dicho objeto. 

Artículo 422. 

El asegurador podrá adquirir pll.ra si los 
efectos salvados, siempre que abone al ase
gurado el valor real, con sujeción. á la tasa
ción de que trata el caso 2~ del art. 418. 

CONCORDANCIAS. 

06d. esp.-Art. 412, El asegurador podrá adquirir 
para sí los efectos salvados, siempre que abone al ase
gurado el yalor real, con sujeción á la tasáci6n de que 
trata el caso 2. 0 del art. 407. 

Artículo 423. 

El asegurador, fijada (1) la indemnización, 
se subrogará, de pleno derecho, en los del 
aseguradll, así como en las acciones que á 
éste competan, contra todos los autores ó res
ponsables del incendio, por cualquier carác 
ter ó título que sea. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 699. El dueño que por pér
dida 6 deterioro de la cosa. tenga acci6n contra. un ter
cero, no la ejececitará sino mancomunadamente con el 
asegurador. 

C6d, es~.-Art. 413. El asegurador, pagada la in
demnizac16n, se subrogará on los derechos y acciones 
del asegurado, contra todos los autores 6 responsables 
del incendio, por cualquier carácter y título que sea. 

C6d. belg.-"Ley de 11 de Junio de 1874."-Art. 22. 
El asegurador que haya satisfecho el importe del daño, 
quedará subrogado en todos los derechos del asegura
do conti-a terceras personas por la responsabilidad del 
daño, y el asegurado queda responsable ele los actos 
que practique en perjuicio de los cforechos del asegura
dor contra los terceros. 

En los seguros no autorizados por el segundo párra
fo del art. 6. 0

, el asegurador que haya satisfecho la 
indemnizaci6n, queda subrogado en la acci6n del acree-
dor contra el deudor. • 

La subrogaci6n no podrá en ningún caso redundar 
en perjuicio del asegurado, que s6lo haya sido en p:i,r-

(1) Copiado este artículo ~asi textualmente del C6di
go español, inserto en las concordancias, nos parece 
que la palabra "fijaela" es s6lo consecuencia. de errata 
de imprenta, pues debi6 de ser "pagada," como 1-o re. 
quieren los rectos principios del dei:echo. 

, 
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te indemnizado. Este último podrá ~jorcitar sus dere
chos por el resto y com1ervará en cuanto á él la prefe
r~ncia sobre el asegurador, conforme al art. 1,252 del 
C6digo civil. 

C6d. ital.-Art. 438. El asegurador que haya in
demnizado el daño 6 la pérdida de las cosas asegura
das, quedará subrogado respecto á tercero en los dere
chos que por causa del daño comeetan al aserrurado. 
Este es rrsponsable de todo perjuicio, que tal;s dere
chos pudieran sufrir por causa suya. 

Si el daño se indemnizare sólo en parte, el asegura
do y el asegurador concurrirán juntos á haC<'r valer sus 
derechos en proporción de cuanto les fuere debido · 

C6d. holand.-Art. 284. El asegurador que hay~ pa
gado el daño sobrevenido en el objeto asc<>uraclo se 
subrog_ara "pleno jure" en las acciones que ei aseg~ra
<lo tuviese contra terceros por razón de este daño: y el 
asegurado responderá de todo acto que perjudique los 
derefhoa del asegurador contra estos terceros. 

Co~. po~t.-1,788, Pagando el asegurador un daño 
ocurndo ~ cosa asegurada, se subroga "pleno jure" 
en las acciones que el asegurado tuviese contra terce
ros por razón de este daño: y el asegurado no poará ha
cer acto alguno que perjudique los derechos del as~gu
rador contra estos terceros, so pena ele responsabili
dad personal. 

Artículo 424. 

E~ as_egurador, después del siniestro, podrá 
rescmd1r. el contrato para accidentes ulterio
res, así como cualquier otro que hubiere 
hecho. con el mismo asegurado, avisando á 
éste ~on quince días de anticipación y de
volviéndole la parte de prima corespondien
te al plazo no transcurrido. 

CONCORDANCIAS. 

_C6d. esp.-Art, 114 .. El asegurador, despues del si
me~tro, podrá rescrnd1r el. contrato para acciclentea ul
tenores, _ad como cualquier. otro que hubiere hecho 
con el m1si:n? as~gurado, av1~ando á éste con quince 
días de ant!c1pau6n y devolviéndole la parte de prima 
correspo:c.d1ente al plazo no transcurrido. 

Artículo 425. 

• ~011 gasto~ que o_casionen la tasación pe
ricial y la hqu1dac1ón de la indemnización, 
serán de cuenta y cargo, por mitad, del ase
gurado y del asegurador; pero si hubiere 
exageración manifiesta del dafio por parte 
del asegurado, éste será el único responsa
ble de ellos. 

CONCORDANCIAS. 

Có~. esp.-:'4rt. 415 .. L?s g:astos que ocasionen la 
tasac16n .per1C1al y fo, hqmdac1ón de la indemnización 
serán de cuenta y car¡ro, P?r mitad, del. asegurado y 
del asegll_!ador; pero s1 hubiere exagerae1ón manifies
ta del dano por parte del asegurado, éste será el único 
responsa.ble de el! os. 

CAPITULO III. 
DEL SEGURO SOBRE LA VIDA, 

Artículo 426. 

El seguro sobre la vida comprenderá to · 
das las combinaciones que puedan hacerse, 
pac!ando entre?as de_ primas ó entregas de 
capital á camb10 de disfrute de renta vitali 

'\ 

cia, ó hasta cierta edad, ó percibo de capita
les, al fallecimiento de persona cierta, en fa
vor del asegurado, su causa habiente ó una 
tercera persona, y cualquiera otra combina
ción semejante ó análoga. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884.-Art. 675. Puede contratarse el 
seguro para la persona del contratante ó para sus he
rederos ú otras personas, con tal que se designen ex
presamente en la escritura. 

Cód. esp.-Art. 416, El seguro sobre la vicla com
prenderá todas Jas combi!)aciones que puedan hacerse, 
pacta!)do en~regas de primas ó entregas de capital á 
cam b10 de disfrute de renta vitalicia 6 hasta cierta 
edad_. 6 percibo de capitalesr al fallecimiento de perso
na cierta, en favor del asegurado, su causahabiente 6 
una tercera persona, y cualquiera otra combinación 
semejante ó análoga. 

C6d. belg.-" Ley de 11 de Junio de 1874.-Art. 41. 
Se puede a11egura.r la vida propia 6 la de un tercero. 

El seguro sobre la Tida de un tercero será nulo si 
consta que el que lo contrató no tenía interés alg~no 
en la existencia del asegurado. 

Cód. it.aL-Art. 449 . . Cualquiera puede hacer asegu
rar, mediante un premio, el pago de una suma de di
nero según la duraci6n ó los accidentes de'su vida pro-
pia 6 de la do un tercero. · 

El seguro contratado sobre la vida de u11 torcero es 
nulo, si el contrayente no tenía. ningún interés en la 
existencia de éste. 

Cód. holand,-Art. 302. La vida de una persona po
drá asegurarse en beneficio de cualquier interesado, 
sea por toda la duraci6n de esta vida, sea por un tiem
po que se determinará en el contrato. 

Artículo 427. 

La póliza del seguro sobre la vida conten
drá, además de los requisitos que exige el 
artículo 395, los siguientes: 

l. Expresión de la cantidad que se asegu
ra, en capital ó renta; 

H. Expresión de las disminuciones ó au
mentos del capital ó rentas asegurados, y 
de las fechas desde las cuales deberán con• 
tarse aquellos aumentos ó disminuciones, 

CONCORDANCIAS. 

:Cód. espr-Art. 417. La póliza del seguro sobre la 
nda conteudr_á, ~demás de los requisitos que exige el 
art. 383, los s1gmentes: · 
. l. 0 Expresi6n de la cantidad que se asegura, e11 ca. 

p1tal ó renta. 
2: 0 Expresión de las disminuciones ó aumentos del 

capital ó renta asegurados, y de las fechas desde Iaa 
c~alcs deberán contarse aquellos aumentos 6 disminu. 
c1ones. 

Cód. belg.-'' Ley de 11 de Junio de 1874."-Art, 
41 

La indemnización que ha de abonarse cuando ocu~ 
rra el fallecimiento, se regulará clelinitiya.mente al 
otorgarse el contrato. 

... . ································································ 
C?d· holancl.-Art. 304. La p6Iiza del seguro sobro 

la v1cla contendrá: 
l. 0 El día del contrato. 
2. 0 El nombre del asegurado. 
3. 0 El de la persona cuya vida se asegura. 
4. 0 La época en que comienzan y concluven 101 

riesgos para el asegurador. · 
5. 0 La suma por la que se ha asegurado 
6. 0 La prima del seguro. • 

COD. DE CO~RCIO CONCORDADO, ETC. 145 

Artículo 428. 

Podrá celebrarse este contrato de seguro 
por la vida de un individuo ó de varios, sin 
exclusión de edad, c;ondiciones, sexo ó estado 
de salud. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 418. Podrá celebrarse este contrato 
de seguro por la vida de un individuo 6 de Yarios, sin 
exclusi6n de edad, condiciones, sexo p estaclo de &a
lud. 

Cócl. holand.-Art. 303. El interesado en un seguro 
sobre la vida, podrá estipularle aun sin conocimien
to y sin consentimiento de aquel cuya vida se asegura. 

Artículo 429. 
Podr!i constituirse el seguro á favor de 

una tercera persona, ~xpresando en la póliza 
el nombre, apellido y condiciones del dona. 
tario ó persona asegurada, ó determinándola 
de algún otro modo indudable. 

CONCORDA:'iCIAS. 

Cód. esp.-Art. 419. Podrá constituirse el seguro á 
favor de una tercera persona, expresando en la pólizi~ 
el nombre, apellido y condiciones ele! donatario ó per
sona asegurada, 6 determinándola de algún otro modo 
indudable. 

Artículo 430. 

El que asegure á una tercera persona es 
el obligado á cumplir las i:ondiciones del se
guro, siendo aplicable á éste lo dispuesto en 
los artículos 436 y 440. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 420. El que asegure á una tercera 
persona es el obligaclo á cumplir las condiciones del 
seguro, siendo aplicable á. éste lo dispuesto en los artí
culos 426 y 430. · 

Artículo 431. 
Sólo el ·que asegure y contrate. directa

mente con h. Compaí1ía aseguradora, estará 
obligado al cumplimiento del contrato como 
asegurado y á la entrega consiguiente del 
capital: ya satisfaciendo la cuota ünica, ya 
las parciales que se hay,m estipulado. 

La póliza, sin embargo, dará derecho á. la 
persona asegurada para exigir de la Compa
fiía assguradora el cumplimiento del con
trato. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. esp,-Art. 421. Sólo el que asegure y contrate 
directamente con la compañía aseguradora, estará 
obligado al cumplimiento del contrato como asczura
do y á la entrega consiguiente dd capital, ya satisfa
ciendo la cuota única, ya las parciales que se bayan es
tieulado. 

La póliza, sin embargo. dará ~erccho á la ¡¡ersona 
asegurada para exigir de la compañía as~guradora el 
cumplimiento del contrato. 

Articul(.\ 432 

Sólo se entenderán comprendidos en el se
guro sobre la vida los riesgos que específica 
y taxativamente se enumeren en la póliza. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 422, Sólo se entenderán comprendi
dos en el seguro sobre la Yida., los riesgos que específi
ca y taxativamente se enumeren en la póliza, 

Artículo 433. 

El seguro para el caso de muerte no com
prenderá el fallecimiento, si ocurriere en 
cualquiera de los casos siguientes: 

l. Si el asegurado falleciere en duelo ó de 
resultas de él; 

II. Si se suicidare; 
lII. Si sufriere la pena capital por delitos 

comunes. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp. -Art. 423. El seguro para el caso de muer
te no comprenderá el falleciiniento, si ocurriere en 
cualquiera de los casos siguientes: 

l. 0 Si el asegurado falleciere e.1 duelo 6 de resultas 
de él. 

2. 0 Si se suicidare. 
3. 0 Si sufriere la pena capital por delítos comu

nes. 
C6d. belg.-" Ley ele 11 de Junio de 1874."-Art. 

41.. ................................................................. .. 
Et asegurador no responderá poi· fa muerte de la 

persona que ha )lecho asegurar su propia vida, cuando 
la muerte sea resultado de sentencia judicial, de duelo 
ó suicidio, salvo la prueba de no haber sido éste volun
tario, ó cuamlo haya tenido por causa inmediata y di
recta la comisión de un crímeu ó delito cuyas conse
cuencias pudiera prerer el asegurnd'.l. 

En cualquiera de estos casos el asegurador conser
vará las primas, salvo pacto en contrario. 

Cód. ital.-Art. 450. El asegurador110 está obligado 
al pago de la cantidad asegurada, si la muerte de la 
persona que ha hecho asegurar su propia Yid:i ocurrie
se por efecto de sentencia judicial, en duelo 6 por sui
cidio voluntario 6 tuviese por causa inmediata un cri
men 6 delito cometido por el asegurado y del que podía 
haber previsto las consecuencias ecurridas. 

Art. 451. J<ll cambio de re3iil,mcia, de ocupaciones, 
de estado ó de género de vida por parte del asegurado, 
no ha.ce cesar los efectos del seguro si no tienen los ca
racteres expresados en el artículo 432 (1), y si el ase
gurador, clespués de haber tenido noticia de ellos, no 
pidiere la rescisión del contrato. 

En caso clo rescisión, el asegurador debe restituir al 
asegurado la tercera parte de la prima. 

Cócl. holand.-Art. 307. El seguro es nulo, si el que 
hubiese hecho asegurar su vicia se suicidaro 6 fuere 
condenado á muerte. 

Articulo 434 . 

El seguro para el caso de muerte no com
prenderá., salvo el pacto en contrario, y el 
pago correspondiente por el asegurado de la 
sobreprima exigida por el asegurador: 

l. El fallecimiento ocunido én viajes fue
ra de la Repúblicai 

ll. El que ocurriere en el servicio militar 
de mar ó tierra en tiempo de guerra; 

III. El que ocurriere en cualquiera em
presa ó hecho extraordinario y notoriamen
te temerario (i imprudente. 

CCNCORD.ANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 424. El seguro para el caso de muer

(1) Véase en las concordancias del 404. 
19 
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te no comprenderá, salro el pacto en contrario y el 
pago correspondiente por el asegurado de la sobrepri
ma exi¡:-ida pqr el aeegurador: 

l. 0 El fallecimiento ocurrido en riaje3 fuera de 
Kuropa. 

La falta do este requisito prirará al asegurado de los 
beneficios del seguro, asistiéndole sólo el derecho á exi
gir el i-alor do la póliza. 

2. 0 El quo ocurriere en ol senicio militar do mar 
6 tierra en tiempo d~ guerra. 

3. 0 El que ocurriere en cualquiera empresa ó hecho 
extraordinario y notoriamento temerario é impru
dente. 

Artículo 435. 

El asegurado que demore la entrega <lel 
capital ó de la cuota convenida, no tendrá 
derecho á reclamar el importe del seguro ó 
cantidad asegurada, si sobreviniere el sinies
tro ó se cumpliere la condición del contrato 
estando él en descubierto. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884.-Art. 707. Si se ha estipulado 
que el precio 6 seguro se ha de satisfacer en prestacio
nes ped6Jicas correspondientes á la ,luraci6n del ase
guramiento, y 6.tas no estuvieren de1bidamente ~atis
fechas, el asegurador no re~ponderá del daiio cuando 
se sufra dentro del plato del asc~ramiento á que co
rresponda la prima no pagada. 

Ci\d. esp.-Art. 425. El asegurado que demore la en
trega del capital ó de la cuota conremda oo tendrá de
recho á reclamar el importe del seguro ó cantidad a ,e_ 
gurada, si sobreriniere el sinie.;t ro 6 so cumpli .-re la 
condición del contrato estando 61 en descubil rto. 

Artículo 436. 

Si el asegurado hubiere satisfecho varias 
cuotas parciales y no pudiere continuar el 
contrato, lo avisará al asegurador, rebaján
dose el capital asegurado hasta la canti
dad que esté en justa proporción con las cuo
tas pagadas, con arreglo á los cálculos que 
aparecierPn en las hfrifas de la Compa!íía 
aseguradora, y habida cuenta de los riesgos 
corridos por ésta, salvo pacto en contrario. 

CONCORDANCIA~. 

Cód. esp. -Art. 426. Si el asrgurado hubiere safüf,,_ 
cho nrias cuotas parcialC!! y no pmlierci" continuw el 
contrato, lo avisará al as('gur:ulor, rebaj.ínc!o~c el rn
pital asegurado ha•ta la cantidad que esté en justa 
proporción con las cuotas pagada.~, con arre¡>lo á los 
cálculos que aparecieren en fa; t:uifas de b compañía 
aseguradora, y habida cuenta de los riP•gos ronitlo.1 
por ést11. 

Artículo 437. 

El asegurado deberá dar cuenta al ::segu
rador de los seguros sobre la vida qne ante
rior ó simultáneamente celebro con otras 
compafíías aseguradoras. 

Artículo 438. 

Las cantidades que el asegurador deba en
tregar :.1 la persona asegurada, en cumpli
miento del contrato, serrin propiedad de ésta 
y de sus herederos, aun coutra las reclama
ciones de los herederos legítimos y acreedo
res de cualquiera clase del que hubiere he
cho el seguro á favor <le :iquella. 

COSCOIIDA!iCIAS. 

C6d. csp.-Art. 428. La~ cantidades que ~1 asegura
dor deha ~ntreiar á la persona asegurada. en cumpli
miento del contrato, ser.ín propiedad de ésta, nun con
tra las reclamaciones de los herederos legítimos y 
acreedores de cualquiera cla~c del que hubiere hecho el 
seguro á favor de aquélla. 

Cód. lielg.-"I,,,y e!~ 11 de Junio de ISM."-Art. 43. 
La cantidad estipulada que ha do abonarPo á la muer
te del :i•l'gur~do, p<"rt, n ·C<' á la p,·rsona 1bi¡rnada en 
el contrato, sin pc1:j11icio <lo In aplicaci6n de las reglas 
del derecho ciril. rt'lati1M al aumento ó disminución 
del c.1pital de los d('scmb(llsos hechos por d asegurado. 

Córl. ital.-Art. 4(;3. En caso Jo muerte ó de quie
bra del que hace ~•c·gurar sobr~ la propia. vida ó sobre 
la de un tercero una car.ticlacl que deberá pagar~e á otra 
persona aunque tm·íere sucesión, las rentajas del S('gu
ro redundarán en exclusivo beneficio de la persona de
signada tn el rontrato; Falvo, rr~¡:~cto á los dPScmbol
~os tfoctuados, las rlisposicionrs del Código ciril, que se 
refieren á la colación y reducción en las sucesiones, y 
la renoración de los actos realizados en fraude de acrrc
clorcs. 

Artículo 439. 

El concurso ó quiebra c:el asegurado no 
:rnulará ni rescindirá el contrato de seguro 
sobre la vida; pero podrá reducirse, á solici
tud de los representantes legítimos de la 
quiebra, ó liquidarse en los términos que 
fija el art. 436. 

COXCORDANl'lAS. 

C6d. esp.-Art. 429. El concurso ó quiebra del ase
gmado no anulará ni rcscirdirá d contrato de seguro 
sobre la vicia; rero podrá re<lucirse, á solicitud do los 
rep1t&:ntantcs legítimo, ele la quiebra, ó liljuidarse en 
los términos qut' fija el art. 426. 

Artículo 440. 
Las pólizas de seguros sobre la vida, una 

vez entregados los capitales ó satisfechas las 
cuotas á que se obligó el asegurado, serán 
endosables, estampándose e11 el endoso en la 
misma póliza. y haciéndose saber á la Com
paTiía aseguradora de una manera auténtica 
por el endos:rnte y el endosatario. La falta de este requisito privará al ase

gurado de los beneficios del seguro, asistién
dole sólo el derecho á exigir el valor de la 
póliza. 

CONCORDANCI.IS. 

Cód. esp.-Art. 427. El ase~urado deberá dar cuen
ta al ase~uraior, de los ,~guros sobre la liria, que an
terior ó simultánc:imen'.e cckbrc con otras compañías 
asc&'Uradoras. 

C"OXCOf:DANCIAS. 

Cóel. csp.-Art. 430. Lns p6lizns 1lc sc~uros sobre la 
vida, una vez e°'trr·gado~ los capita)ps ó satisfC'Chas las 
cuotas á que Fe obligó el aseg-urado, serán end1,s:ibles, 
C'stampándo~o el cndrso en la miFma ¡,61iza, hacién
do~c saber 5 IR rompañfa aseguradora de una manera 
autúntica por el endosan te y ol endosatario. 

Cód. belg.-"Lcy ele 11 do Junio de 1874."-Art. 42. 
La transmisión do los ,lcrechos que re,•ultan del nse
guramicnto, se llera á cabo por la transferencia de"la 
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póliza firmada por el cedente, el cesionario y el a.•egu
rado. 

Có1l. it11l.-Art. 422 .....•....... :····················¡·········· 
La cesión de derechos se verifica i:ci,pecto :1 u~gu

rndor con la tmn,fcrencia do la p6h1.a. !11ed1~ntc cle
claraci6n suscri:a por el ce,knto y ~¡ cesionan?fi Y m1 tendrá efecto respecto á terceros, S\ no se not1 ca a 
asegurador 6 éste la acepta por escrito. 

Artículo 441. 

El contrato de seguro sobre la v~<la, á c~n
tidatl y plazo determinados, produg1rá acc1ó~ 
ejecutiva en favor de a•nbos contratantes. S1 
el asegurado dejase de pag~r en los plazos 
fijados las cantidades dctermm~d~s en ~l "co~
trato, podrá el asegurador e.x1girle eJe~uti
vamente el pago de las pens10nes q~e adeu
de, ó rescindir el contra!(), de~ol viendo al 
asegurado las pensiones q.ue hubiere paga~o, 
comunicando su resolución en un. térmmo 
que no exceda de los veinte días s1gu1rntes 
al vencimimiento. 

CONCORDANCJ.I.S. 

Có,1. esp.-Art. 431. La póliza tic Fe11uros sobre la 
,•ida que tenga cantidad 6Ja y plazo senala<lo par:i. su 
ent~ga ya en favor del a,ngurnrlo, ya en el del n~cgu
rador producirá acción ejcrutirn re~recto ele am.bo~. 

La ~ompañfa a,czurarlora, trascurrido el pln7:o f.1ad1 en la póliz:l para él pago, poclrá n!lcmás rcscrne ir. e 
contrato, comunicando .su re~oluc1_6n .en un t

1
6rm1n.o 

ue no exccd:i de los vc1nte llfas s1gu1en~e~ a venc1-
~iit.>nto, y quedando úni~111nento t'n bcnefic1J ele! ase
gurado el ,. alor de la p6hz11. 

CAPITULO IY. 
DEI. SF:mmo DE TR.\SP,)RTE TERRESTRE. 

Artículo 442. 

Podrán ser objeto del contrato de seguro 
contra los riesgos,de trasporte, .todos lll~ efec
tos trnsportables por los medios propios do 
la locomoción terrestre. 

CO:!>CORD.I Xl'l A,. 

Cód. e, >.-Art. 432. Podr:ín ~r objeto ,le! contrato 
ele senr! contra los rie;igos de transport;c todos los 
efoctos traneportables por los medio~ propios ele la lo-
comoción terrestre. ¡ 

Cód •t l -Art. 44i. El seguro ele as coqas trau~
d ~ 

8 
;1ede tener por objeto el nlor do ellas con 

ro;~~~olneceóarios hasta el lug~r de destino y el l,0-
6.. do por el ma,·or precio que obtendrían en ne c10 e~pera · ., 

dicho lugar. · d r f t 
Si el beneficio esper:ulo no cstA-í ~precrn o ~ is ID a-

mente 'en la p6lita, no ~e entenderá comprendido en el 

sc~:f" boland.- Art. 247. El seguro puc<l~ t~ner por 
objeto entra otras cosas: .......................................... 

Los rl~~~~·;¡~·¡~~~~~orte por tierra y por río~ Y aguas 

in~!~~~. El rie3g0 del asegurador ele transportes~~-
. e el momento en quo las cosas fueren cons,.,-:~:l:!ª a~a el tran~porte, y continúa hasta el. mo~cn

to e~ /ue sean entregadas en c.l lugar ele destmo, s1 no 
huhie,e convención ~n contrario. . .¡ 

1 
. 

La interrupción temp .ral rlel transporte l t c¡m H.º 
del itinerario convenido ó en la manera d~ hacer. a ex

clici6n, no librarán al nseg~rado_r del riesgo, siempre 
rue sean nec.-)Sarios para la eJCcuc16n del transporte. 

C6d. port. -1,673. Entro otras cosas pueden sor ob
jeto del seguro: 

···1~;·;¡~;¡¡¿~·;¡;··¡;~·1;~p~rtes por agua ó por tierra. 

···i°,ÜoiJ:·c·,;¡~~·;~·¡¿~·~~~cord:int~ del art. 398.) • 

Artículo 443. 
Además de los requisitos que debe conte

ner la póliza, según el artículo 395, l:i de 
seguro de trasporte conleRdrá: 

I. La empresa ó persona que se encargue 
del trasporte; 

II. Las calidades específicas de los efectos 
asegurados, cc,n oxpresión_ de~ número de bu}. 
tos y de las marcas que tuvieren; 

lll. La designación del punto en donde se 
hubieren de recibir los géneros asegurados, 
y del on que se haya de hacer la entrega. 

CONCORDANCIAS. 

CH mcx. de 1884.-Art. 714. (Véase entre loa con-
cor,lantc~ ,!el 395.) •. 

C6d. c,p. -Art. 4::3. Además de los rcqms1tos que 
JclJC contener la p6liza, según el art. 383, la de seguro 
clu transportes contendrá: ¡ 

1. o La empresa ó pcr~ona que se encargue de tran~-

po;~eº Las calidadl'S <'sp.---effica~ ,Je los rfodos ascgura
clos, ron ~xpresi6n d~l número de Lultos y de las m~r-
cas que t"'·iercn. h b. 

3 o La de-irrnaci6n clel punto en donde se u 1eren 
de ~cribir los g6ncros asegurados, y del en que su haya 
de hacer la entrega. . ("d ] 

Cócl. holancl.-Art. 68G. La póliza . e ~,cguros e o 
transporte por tierra, ríos y :igua

1
s lll.tl"J!Ore~ ) de:¡:¡

presar, indepcndiel)temente eTe a~ ID icac1oncs x ., -
da~ por el art. 256 (1): ¡ ¡ · · 

1 o El término dentro del cual .d~bc iacer e naJe, 
si s~ huLic.<e lijado en la carta do v1aJe.; . . ó . 

2 o Si el viaje debo hacerse con ó Sin mtcrrupci
1 

n, 
3. o El nombro del capitán, del porteador 6 delco

mi;ionista que toma á su car¡;o el transported t 
Cód. port.-l,6S7. L~s p6h1.as d~ seg:uroe ºa íªnt 

porte3 por tierra, adem.ás de las d1spo~1c1ones e ar • 
XIII (;J) clelien enune1ar: . l t 
, 1 o Ei tiempo en que· debe ultimarse .e tra~spor e, 
sie~pre que hay!!' en el talón de porto ebt1pulac1ón res-
pecto á esto particular. . . · ó 

2. o Si el trao,porte debe .h!'-cers~ s1n mterrupc1 n. 
3. o El nombre del expcchc1onar10 6 porteador en

cargado del transporte. 

Artículo 444. 
Podrán asegurar, no sólo los duefíos de las 

mercaderías trasportadas, si.º? todos los que 
tengan interés 6 responsab1hd~d en su ~on
servación, expresando en la póliza el concep
to en que contratan el seguro. 

CONCORDANCIAS. 

C6 l ex de 1884.-Art. 713. En el contrato de tras-
1. m · · 1 1 scn-urador porte el conductor pue< e Eer e a, ,. · sólo los 

Cód esp.-Art. 434. Podr:ín a~cgurar, n~ d 

1lueño; ele las .mf;ct~'t:e~;;::~6ili~~iª!~ 
8
~::o~se~~ :~:(6~~ ~~~~~:a~do ~n la p6hza el concepto en que con-

traCótadn ebell se ~?Ley de 11 de J uuio do 1874."- Art. 4. o 
· g. d to1l0s aquellos que Un objeto podrá ser nscgura O por 

-(l)Y fase en las concordancias del art. 39:í. 
(2) Es .el 1,684 concor<lado con el art. 395 de nue~tro 

Código. 


